
7760 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Fabricación 
de Electrodomésticos, S. A.» (FABRELEC), franqui
cia arancelaria para la importación de determina
das mercancías en reposición de las pérdidas su
fridas como consecuencia de las inundaciones pa
decidas en agosto de 1983, en el norte de España.

La Empresa «Fabricación de Electrodomésticos, Sociedad 
Anónima» (FABRELEC), con domicilio social en avenida de 
Cervantes, 45, de Basauri (Vizcaya), solicita la concesión de 
franquicia arancelaria para la importación de determinadas 
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como con
secuencia de las inundaciones ocurridas en el término munici
pal de Basauri (Vizcaya), en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep
tiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden ministerial 
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Basauri (Viz
caya) han afectado a la factoría de la Empresa «Fabricación de 
Electrodomésticos, S. A.», ubicada en dicho municipio, causan
do, entre otros daños, la pérdida de aparatos y elementos de 
fabricación, por lo que precisa la importación de los mismos 
para la continuación del proceso de fabricación, siendo de apre
ciar la concurrencia de las circunstancias consideradas en las 
citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran
celarios a la Empresa «Fabricación de Electrodomésticos, S. A.» 
ÍFABRELEC) para la importación de los aparatos que a con
tinuación se relacionan, extendiéndose su aplicación a las im
portaciones realizadas o pendientes de realizar a partir del 
2 de septiembre de 1983.

Declaración
importación

liberada
Mercancía Aduanas

46116437

41108523

41108495

41164340

Un analizador eléctrico de agua, 
modelo W NEP Pl, a 220 V. 
50 Hz., por valor de 1.339 dó
lares USA .................................

Diez conectores de tubo (enchu
fes rápidos), modelo TC-1315- 
57, de 1/2"r por valor de
1.530 dólares USA ...................

Seis detectores de fugas THE 
FERRET H-25, a 220 V. 50 Hz. 
Ref.: N-50-420810 HFJK, por un 
valor de 13.872 dólares USA ... 

Una fuga patrón calibrada, nú
mero catalogo 50-420701AAAR, 
por valor de 665 dólares USA.

Bilbao-Aérea.

Biltího-Aérea.

Bilbao-Aérea.

Bilbao-Marítima

Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

7761 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaría e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Maderas de 
Llodio, S. A.», franquicia arancelaria para la im
portación de determinadas mercancías en reposición 
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el 
norte de España.

La Empresa «Maderas de Llodio, S. A.», con domicilio social 
en la calle de Altzarrate, 1, de Llodio (Vizcaya), solicita la 
concesión de' franquicia arancelaria para la importación de 
determinadas mercancías en reposición de las pérdidas sufridas 
como consecuencia de las inundaciones ocurridas en el término 
municipal de Llodio (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep
tiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden ministerial 
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Llodio (Viz
caya) han afectado a la factoría de la Empresa «Maderas de 
Llodio, S. A.», ubicada en dicho municipio, causando, entre 
otros daños, la pérdida de maquinaria, por lo que precisa la 
importación de la misma para la continuación del proceso de 
fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de las circuns
tancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelarla e Importación 
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran
celarios a la Empresa «Maderas d« Llodio, S. A.», para la 
importación de un secadero a rodillos «A Cremona*, tipo ER-14, 
procedente de Italia, por valor de 95.000.000 de liras, con las 
siguientes características: Anchura de trabajo, 4.400 milímetros; 
longitud de secado, 14 metros; longitud de refrigeración, un

metro: calentamiento aceite térmico; y una encoladora de cha
pas neumática a cuatro rodillos «A Cremona», procedente de 
Italia, por valor de 28.000 000 de liras, con las siguientes carac
terísticas: Longitud de rodillos, 2.800 milímetros; diámetro de 
rodillos, 320/220 milímetros; por la Aduana de Bilbao, exten
diéndose su aplicación a las importaciones realizadas o pen
dientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

7762 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Aluminio de 
Galicia, S. A.», franquicia arancelaria para la im
portación de determinadas mercancías en reposi
ción de las pérdidas sufridas como consecuencia de 
las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el 
norte de España.

La Empresa «Aluminio de Galicia, S. A.», con domicilio so
cial en Madrid, calle de Castelló, número 23, solicita la conce
sión de franquicia arancelaria para la importación de determi
nadas mercancías en reposición de las pérdida sufridas como 
consecuencia de las inundaciones ocurridas en el término mu
nicipal de Amorebieta (Vizcaya) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep
tiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, y la Orden ministerial 
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Amorebieta 
(Vizcaya) han afectado a la factoría de la Empresa «Aluminio 
de Galicia, S. A.», ubicada en dicho municipio, causando, entre 
otros daños, la pérdida de un microscopio metalográñco, por lo 
que precisa la importación del mismo para la continuación del 
proceso de fabricación; siendo de apreciar la concurrencia de 
las circunstancias consideradas en las citadas disposiciones le
gales,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran
celarios a la Empresa «Aluminio de Galicia, S. A », para la 
importación de un microscopio metalográfico modelo MEf-3, pro 
cedente de Austria, por la Aduana de Bilbao-Aérea, quedando 
sin efecto exclusivamente la franquicia arancelaria concedida 
por Resolución de esta Dirección de 16 de enero de 1984 («Bo
letín Oficial del Estado» del 27), para las partes y piezas suel
tas de un microscopio marca «Reichert», que fueron exportadas 
temporalmente por la Aduana del aeropuerto de Barcelona, con 
licencia de exportación temporal número 3-1.073.184, de fecha 
11 de octubre de 1983, y declaración B-l, número 71.487, a tra
vés del representante en España, la Empresa «Comercial Assens 
Llofriu, S. A.», para su reparación, y no ser posible la misma; 
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o 
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

7763 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Altos Hornos 
de Vizcaya, S. A.», franquicia arancelaria para la 
importación de determinadas mercancías en repo
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en 
el norte de España.

La Empresa «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.», con domicilio 
social en la calle Carmen, número 2, de Baracaldo (Vizcaya), 
solicita la concesión de franquicia arancelaria para la impor
tación de determinadas mercancías en reposición de las pér
didas sufridas como consecuencia de las inundaciones ocurridas 
en el término municipal de Baracaldo (Vizcaya) en agosto 
de 1883.

Visto lo dispuesto en el Real Decretó-ley 5/1983. de 2 de 
septiembre, y en especia) su articulo 4.°, 4, y la Orden minis
terial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Baracaldo 
(Vizcaya) han afectado a la Factoría de la Empresa «Altos 
Hornos de Vizcaya, S. A.», ubicada en dicho municipio, cau
sando, entre otros daños, la pérdida de materiales y avería de 
aparatos, por lo que precisa la importación de los mismos y 
la reimportación de los averiados para la continuación del pro
ceso de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de las 
circunstancias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.», 
para la importación por la Aduana de Bilbao de rodamientos 
«Timken», por importe de 15.000.000 de pesetas, y por la 
Aduana de Irún, de dos cabezales de medición a reimportar 
por la licencia de exportación temporal número 3-1720668, por 
importe de 89 600 marcos alemanes, valor de su reparación en



Alemania, extendiéndose su aplicación a las importaciones rea
lizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre 
dé 1963.

Madrid, la de marzo de 1684.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

7764 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Formica, S. A.», 
franquicia arancelaria para la importación de deter
minadas mercancías en reposición de las pérdidas 
sufridas como consecuencia de las inundaciones 
padecidas en agosto de 1983, en el norte de España.

La Empresa «Fórmica, S. A.», con domicilio social en Gal
dácano (Vizcaya), solicita la concesión de franquicia arance
laria para la importación de determinadas mercancías en repo
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las inun

daciones ocurridas en el término municipal de Galdácano (Vizcaya), en agosto de 1983.
Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de 

septiembre, y en especial su articulo 4.°, 4, y la Orden ministe
rial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las Inundaciones ocurridas en Galdácano 
(Vizcaya) han afectado a'la factoría de la Empresa «Fórmica, 
Sociedad Anónima», ubicada en dicho 'municipio, causando, 
entre otros daños, la pérdida de materiales, primeras materias 
y avería de maquinaria, por lo que precisa la importación de 
los mismos para la continuación del proceso de fabricación, 
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias consi
deradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran
celarios a la Empresa «Fórmica, S. A.», para la importación de 
los materiales, primeras materias, repuestos y maquinaria re
lacionados a continuación, extendiéndose su aplicación a las 
importaciones realizadas o pendientes de realizar a partir del 
2 de septiembre de 1983.

Declaraciónliberadads_importación Cantidad Mercancía Aduana

5321906
5321907
5321914
5321913
5378452
5378455

23.986,345 m* Laminado decorativo ...................................................... Irún-TIR.

5109816
5378077
5376901
5109847

3.790,00 Kg. 
1.040,00 Kg. 

16.356,00 Kg. 
6.810,00 Kg. 

51.104,00 Kg.

Papel Overlay .....................................'.......... ..............
Papel Overlay ................................................................
Papel Overlay ................................................................
Papel decorativo .................... 7........ .............................
Melamina basé ............. . ......................................  ......

Irún-TIR.
Irún-TIR.
Irún-TIR.
Irún-TIR.
Irún-TIR.

5109804
5109819
5109820

21.437,00 Kg. Papel de aluminio ................................ .....................  ... Irún-TIR.
5321916
5321910
5378405

10.813,50 DM. 
26.013,00 DM. 
2.083,00 DM. 

40.000.000,00 ptas. 
7.000.000,00 ptas.

600.000,00 DM. 
1.122.600,00 DM.

Repuestos carretilla Irión ................. -.............................
Repuestos máquina impregnación VITS ...........................
Repuestos carretilla Irión................................................
Chapas molde de acero inoxidable ...................................
Cilindros de estampación................................................
Ensamblaje de prensa «SIEMPELKAMP» ...........................
Sierra lijadora «SIEMPELKAMP* ............... ...................

Irún-TIR.
Bilbao-Aer.
Bilbao-Aer.
Irún-TIR.
Irún-TIR.
Irún-TIR.
Irún-TIR.

Madrid, 14 de marzo de 1964.—El Director general, Aniceto Moreno Moreno.

7765 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se corrige error de la Resolución de 1 de 
febrero de 1984 que concede a la Empresa «Astar, 
Sociedad Anónima» franquicia arancelaria para la 
importación de determinadas mercancías en repo
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el norte de España.

Advertido error en el texto de la citada Resolución, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de febrero de 1984, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página 4041, cuarto párrafo, donde dice: «28.286 kilos de coa- 
lín», debe decir.- «30.280 kilos de caolín».

Madrid, 14 de marzo de 1984.—El Director General, Aniceto Moreno Moreno.

7766 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Industrias 
Combinadas, S. L.», franquicia arancelaria para la 
importación de determinadas mercancías en repo
sición de las pérdidas sufridas como consecuencia 
de las inundaciones padecidas en noviembre de 1983 en Cataluña.

La Empresa «Industrias Combinadas, S. L.», con domicilio 
social en calle Miguel Romeu, número 124, de Hospitalet de 
Llobregat (Barcelona), solicita la concesión de franquicia aran
celaria para la importación de determinadas mercancías en 
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones ocurridas en el término municipal de Hospitalet de 
Llobregat (Barcelona), en noviembre de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 7/1983, de 23 de 
noviembre, y en especial su articulo 2.° y la Orden ministerial 
de Economía y Hacienda de 22 de diciembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Hospitalet 
de Llobregat (Barcelona) han afectado a la factoría de la Em
presa «Industrias Combinadas, S. L.», ubicada en dicho muni
cipio, causando, entre otros daños, la pérdida de materiales y 
primeras materias, por lo que precisa la importación de los 
mismos para la continuación del proceso de fabricación, siendo 
de apreciar la concurrencia de las circunstancias consideradas 
en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos 
arancelarios a la Empresa «Industrias Combinadas, S. L.», 
para la importación por la Aduana de Barcelona-TIR de 676 
kilogramos de polipropileno metalizado, procedente de Francia, 
amparados en la declaración de importación liberada núme
ro 5520922, y 350 kilogramos de polipropileno metalizado, am
parados en la declaración de importación liberada número 
5520923, así cómo 1.000 kilogramos de tiras de aluminio en rollos 
para condensadores eléctricos, procedentes de Alemania Fede
ral, amparados en las declaraciones de importación liberadas 
números 5354528, 5520921 y 5520924, extendiéndose su aplicación 
a las importaciones realizadas o pendientes de realizar a partir 
del 24 de noviembre de 1983.

Madrid, 14 de marzo de 1984.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

7767 RESOLUCION de 20 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaría e Importación, 
por la que se concede a la Empresa «Guinea Her
manos, S. A.», franquicia arancelaria para la im
portación de determinadas mercancías en reposición 
de las pérdidas sufridas como consecuencia de las 
inundaciones padecidas en agosto de 1983, en el 
norte de España.

La Empresa «Guinea Hermanos Ingenieros, S. A », con domi 
cilio social en Galdácano (Vizcaya), solicita la concesión de 
franquicia arancelaria para la importación de determinadas 
mercancías en reposición de las pérdidas sufridas como conse-


